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Decreto N° 5.149 03 de julio de 2025

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción
del Socialismo, la refundación del Estado venezolano basado
en principios humanistas, sustentado en condiciones morales
y éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo,
por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido
en el artículo 226 de la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela y en ejercicio de las atribuciones
que le confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236
ejusdem, en concordancia con lo dispuesto en los artículos
34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley
Orgánica de la Administración Pública, concatenado con los
artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función
Pública, y de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 11
del Decreto N° 1.311 de fecha 07 de octubre de 2014,
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N° 40.515 de fecha 09 de octubre de 2014,
mediante el cual se dicta el Reglamento Orgánico del
Servicio Fondo Nacional del Poder Popular.

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros,
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018. 2

DECRETA

Artículo 1°. Nombro como Miembros Principales y
Suplentes de la JUNTA DIRECTIVA DEL SERVICIO
FONDO NACIONAL DEL PODER POPULAR
(SAFONAPP), a los ciudadanos y ciudadanas que se indican
a continuación:

1. Miembros Principales de la JUNTA DIRECTIVA DEL
SERVICIO FONDO NACIONAL DEL PODER POPULAR
(SAFONAPP):

Miembros Principales

Nombres y Apellidos Cédula de Identidad

Johan José Tovar Méndez V-18.485.182

Judielis Mariett Martínez Hilarraza V-25.249.208

Albanys Rossiel Montilla Montilla V-27.022.869

Hemmi Theodoro Croes González V-9.698.726

2. Miembros Suplentes de la JUNTA DIRECTIVA DEL
SERVICIO FONDO NACIONAL DEL PODER POPULAR
(SAFONAPP):

Miembros Suplentes

Nombres y Apellidos Cédula de Identidad

Daniel Orlando Ramírez Pérez V-19.293.124
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Gerardina Lamanna Narváez V-19.557.277

Dilan Daniel Egañez Moreno V-22.030.838

Samuel David Rojas Pérez V-13.946.000

Artículo 2°. Los funcionarios designados en el presente
Decreto, ejercerán las competencias Inherentes al referido
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 3°. El ciudadano PABLO EMILIO GIMÉNEZ
MÉNDEZ, titular de la Cédula de Identidad N° V-
14.158.625, ejercerá el cargo de PRESIDENTE DE LA
JUNTA SERVICIO FONDO NACIONAL DEL PODER
POPULAR (SAFONAPP), de conformidad con la
designación efectuada conforme a lo dispuesto en el Decreto
N° 4.664 de fecha 24 de marzo de 2022, publicado en la
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
42.344 de la misma fecha.

Artículo 4°. Designo como Secretario Ejecutivo del
SERVICIO FONDO NACIONAL DEL PODER POPULAR
(SAFONAPP), al ciudadano RAÚL ENRIQUE PEÑALOZA
BRAVO, titular de la Cédula de Identidad N° V-12.854.279,
quien ejercerá las atribuciones inherentes al referido cargo,
de conformidad al ordenamiento jurídico vigente. 4

Artículo 5°. Delego en el Ministro del Poder Popular para
las Comunas Movimientos Sociales y Agricultura Urbana, la
juramentación de los referidos ciudadanos y ciudadanas.

Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los tres días del mes de julio de dos mil
veinticinco. Años 215° de la Independencia, 166° de la
Federación y 26° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la

República Bolivariana de Venezuela

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para las Comunas, Movimientos Sociales y Agricultura Urbana
(L.S.)

ÁNGEL JOVANNY PRADO PADUA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación 
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital 

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 

La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

http://www.minci.gob.ve 

Publicaciones oficiales 
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 

Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 

http://www.imprentanacional.gob.ve

Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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